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vlUNrCIPALiDAn DE l 
C O N Q U I S T A D O R E S 

D E C R E T O N°l 1/2015 
Los CoiHiiiisliulorcs (Entre Rios). 10 de Marzo de 2015. 

V I S T O : 

Estas actuaciones por las que interesa contratar la provis ión de adoquines de transito 
liviano para la co locac ión en calles Urquiz.a y Rafael besada de Los Conquistadores: y. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que se requiere la compra de adoquines que se detalla en planillas de co t i zac ión . 
Que en virtud de la base de precios realizados el presupuesto 

oficial será de Pesos Ciento Cuarenta y Tres Mi> (SI43.000.00). 
Que de acuerdo a los montos de cont ra tac ión que estipula el r ég imen de con t ra tac ión de la 

Municipal idad de Los Conquistadores corresponde realizar un concurso de precios. 

Q L I C atento a ios valores probables de cont ra tac ión y en vi r tud del rég imen de 
compras y contrataciones y la Ley Orgán ica de Municipios N° 10027. corresponde disponer 
el llamado a concurso de precios, al que se as ignará el N " 03/2015. 

Que la adjudicac ión de dicho Concurso de Precios se real izará al presupuesto de 
menor valor. 

Por ello: 

El Presidente de Municipal de Los Conquistadores en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 

A R T I C U L O 1 ° ) DISPONESE invitar a las firmas proveedoras e interesados al Concurso de 
Precios N° 03/2015 para la adquis ic ión de adoquines de transito l iviano para co locac ión en 
calles Urquiza y Rafael besada de Los Conquistadores. 

A R T I C U L O 3") FIJESE el día 20 de Marzo de 2015 a la hora 10:00 en el Edificio 
Municipal para la apertura de sobres. 

A R T I C U L O 4") Las erogaciones que demande la adqLiisición del bien objeto del presente 
serán imputadas a la partida correspondiente del Presupuesto General de la Admin i s t r ac ión 
Munic ipal para el ejercicio 2015. 

A R T I C U L O 5")- Regís t rese , c o m u n i q ú e s e , publiquese y a rch ívese . 
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